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 56.979/08. Resolución de la Secretaría General 
Técnica por la que se notifica a don Francisco 
José Sarabando Diamantino la Resolución del 
Secretario General Técnico, de 1 de septiembre 
de 2008, por la que se da por desistida y se archi-
va su solicitud de reconocimiento de título para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos.

Habiendo sido intentada repetida e infructuosamente, 
en el domicilio señalado por el interesado en Barcelona 
(España), la notificación en la que se comunica a D. 
Francisco José Sarabando Diamantino, la Resolución del 
Secretario General Técnico, de 1 de septiembre de 2008, 
por la que se da por desistida y se archiva su solicitud de 
reconocimiento de título, a efectos del ejercicio en Espa-
ña de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, se publica, en cumplimiento de lo previsto en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Primero.–Se da por desistida y se archiva la solicitud 
presentada ante este Ministerio de Fomento, con fecha 11 
de mayo de 2007, por D. Francisco José Sarabando Dia-
mantino, de nacionalidad portuguesa, para el reconoci-
miento del Título «Licenciado em Engenharia Civil», ex-
pedido a su nombre por «Universidade de Aveiro» 
(Portugal), al amparo del Real Decreto 1665/1991, de 25 
de octubre, por el que se regula el reconocimiento de los 
títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros de 
la Comunidad Económica Europea, archivándose de 
acuerdo con lo previsto en el apartado séptimo de la Orden 
del Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secreta-
ría del Gobierno, de 12 de abril de 1993, al no haber apor-
tado, en el plazo señalado, la documentación requerida.

El desestimiento y archivo de la solicitud deja a salvo 
el derecho del interesado a instar nuevamente el recono-
cimiento de su titulación, una vez que complete la docu-
mentación necesaria para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la citada normativa, conser-
vándose en este Centro la ya aportada.

Segundo.–Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, puede el interesado interponer el 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
desde su notificación, con arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y recurso con-
tencioso-administrativo ante la correspondiente Sala de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación o, 
en su caso, a aquél en que se notifique la resolución expre-
sa del recurso de reposición o bien en que éste deba enten-
derse presuntamente desestimado, de acuerdo con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 1 de septiembre de 2008.–El Secretario Ge-
neral Técnico, P. D. (artículo 16 de la Ley 30/1992), el 
Subdirector General de Normativa y Estudios Técnicos y 
Análisis Económicos, Andrés Doñate Megías. 

 57.234/08. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Andalucía Oriental relati-
va a la expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por las obras del «Proyecto mejora 
local. Enlace y mejora de trazado e intersecciones 
de la carretera ML-300. Pp.kk. 0+000 al 5+500. 
Tramo: Acceso a la frontera en Beni-Ensar con 
ML-001. Ciudad Autónoma de Melilla». Obra 
clave 39-ML-2340.

Con fecha 2 de octubre de 2007, la Dirección General 
de Carreteras aprobó el Proyecto de reseñado y ordenó a 
esta Demarcación la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras correspondientes conforme lo estableci-
do en el artículo 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 
de julio de 1998, tal aprobación lleva implícitas las decla-
raciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, a 
los fines de expropiación, ocupación temporal o imposi-
ción o modificación de superficies.

Finca n.º 3, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300084. 
Titular: Cía. Gas y Electricidad, S.A. Superficie a expro-
piar 334 m2. Día 5/11/08, hora 13:00.

Finca n.º 4, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300083. 
Titular: Mimun Al Lal Mohamed. Superficie a expropiar 
1.576 m2. Día 5/11/08, hora 10:30.

Finca n.º 5, secano. Ref. Cat. 56101A00300082. Titu-
lar: Mimun Al Lal Mohamed. Superficie a expropiar 677 
m2. Día 5/11/08, hora 10:30.

Finca n.º 6, secano. Ref. Cat. 56101A00300080. Titu-
lar: Mimun Al Lal Mohamed. Superficie a expropiar 
1.296 m2. Día 5/11/08, hora 10:30.

Finca n.º 7, improductivo. Ref. Cat. 56101A003000780. 
Titular: Hamete Abdelkader Jabiba. Superficie a expropiar 
1.148 m2. Día 5/11/08, hora 13:00.

Finca n.º 8, secano. Ref. Cat. 56101A00300074. Titu-
lar: Hamete Abdelkader Jabiba. Superficie a expropiar 
1.674 m2. Día 5/11/08, hora 13:00.

Finca n.º 9, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300075. 
Titular: Haddu Said Mimun. Superficie a expropiar 378 
m2. Día 5/11/08, hora 13:40.

Finca n.º 10, pastos. Ref. Cat. 56101A00300068. Ti-
tular: Mohatar Azmani Hassan. Superficie a expropiar 
4.641 m2. Día 5/11/08, hora 9:30.

Finca n.º 11, olivo. Ref. Cat. 56101A00300067. Titu-
lar: Chaib Benaisa Bumediem. Superficie a expropiar 
6.451 m2. Día 5/11/08, hora 13:40.

Finca n.º 12, pastos. Ref. Cat. 56101A00300064. Ti-
tular: Mohatar Azmani Hassan. Superficie a expropiar 
6.448 m2. Día 5/11/08, hora 9:30.

Finca n.º 13, pastos. Ref. Cat. 56101A00300063. Ti-
tular: Mohatar Azmani Hassan Superficie a expropiar 
904 m2. Día 5/11/08, hora 9:30.

Finca n.º 14, pastos. Ref. Cat. 56101A00300062. Ti-
tular: Mohatar Azmani Hassan. Superficie a expropiar 
2.613 m2. Día 5/11/08, hora 9:30.

Finca n.º 15, pastos. Ref. Cat. 56101A00300059. Ti-
tular: Ramos Díaz Manuel. Superficie a expropiar 1.462 
m2. Día 6/11/08, hora 9:00.

Finca n.º 16, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300061. 
Titular: Belmonte López Miguel. Superficie a expropiar 
628 m2. Día 6/11/08, hora 9:00.

Finca n.º 16 bis, inmueble. Ref. Cat.  2000400WE00C0001. 
Titular: Desconocido. Superficie a expropiar 299 m2. Día 
6/11/08, hora 12:00.

Finca n.º 17, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300060. 
Titular: Grúas ABC, S.A. Superficie a expropiar 608 m2. 
Día 6/11/08, hora 9:20.

Finca n.º 18, pastos. Ref. Cat. 56101A00300043. Ti-
tular: Pronor Cuatro Caminos, S.L.. Superficie a expro-
piar 1.112 m2. Día 6/11/08, hora 9:20.

Finca n.º 19, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300039. 
Titular: Ciudad Autónoma de Melilla. Superficie a ex-
propiar 49 m2. Día 5/11/08, hora 9:30.

Finca n.º 20, pastos. Ref. Cat. 56101A00300038. Ti-
tular: Baltasar Martín e Hijos, S.A. Superficie a expro-
piar 80 m2. Día 6/11/08, hora 9:40.

Finca n.º 21, vía de comunicación. Ref. Cat. 
56101A00309038. Titular: Ministerio de Defensa. Su-
perficie a expropiar 49 m2. Día 5/11/08, hora 11:30.

Finca n.º 22, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300013. 
Titular: Baltasar Martín e Hijos. Superficie a expropiar 
569 m2. Día 6/11/08, hora 9:40.

Finca n.º 23, pastos. Ref. Cat. 56101A00300015. Ti-
tular: Santos Sánchez Martín. Superficie a expropiar 
1.127 m2. Día 6/11/08, hora 9:40.

Finca n.º 24, suelo sin edificar. Ref. Cat. 
000900700WE00C0001 JL. Titular: Desconocido. Su-
perficie a expropiar 70 m2. Día 6/11/08, hora 12:00.

Finca n.º 25, pastos. Ref. Cat .56101A00300035. Ti-
tular: Desconocido. Superficie a expropiar 3.135 m2. Día 
6/11/08, hora 13:00.

Finca n.º 26, vía de comunicación. Ref. Cat. 
56101A00309038 Titular: Desconocido. Superficie a 
expropiar 68 m2. Día 6/11/08, hora 13:00.

Finca n.º 27, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300034. 
Titular: Hossein Hamed Mohamed. Superficie a expropiar 
1.410 m2. Día 6/11/08, hora 10:00.

Finca n.º 28, pastos. Ref. Cat. 56101A00300028. Ti-
tular: Uaani Mohamed Hamed. Superficie a expropiar 
1.894 m2. Día 6/11/08, hora 10:20.

Finca n.º 29, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300029. 
Titular: Sánchez Rivas M.ª Carmen. Superficie a expro-
piar 48 m2. Día 6/11/08, hora 10:20.

Mediante la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que en 
su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras, se declara la urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las menciona-
das obras. A tenor de ello, la tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y, concordantes de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de sus facultades que 
le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de su 
art. 52, así como a lo previsto en el art. 56.2 de su Regla-
mento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación en los 
términos y a los efectos previstos en los arts. 21.1 y 36.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncios del Palacio de la 
Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Área 
Funcional de Fomento de la Delegación del Gobierno en 
Melilla, en la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Andalucía Oriental, en la Unidad de Carreteras de Mála-
ga. Además de en los medios antes citados, del señala-
miento se dará cuenta a los interesados mediante citación 
individual y a través de la inserción del presente Anuncio 
en el Diario Melilla Hoy, así como en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y, en el Boletín Ofi-
cial del Estado. La publicación en los Boletines Oficia-
les, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, servirá como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y de-
rechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de 
los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrán lugar en las 
dependencias del mencionado Palacio de la Asamblea de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la Plaza de Espa-
ña s/n, durante los días y horas que se especifican en 
aquella y al final de esta Resolución, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representados 
por persona provista de Poder debidamente autorizado, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, 
pudiendo hacerse acompañar -a su costa- de Peritos y de 
Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 
así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (Avda. de Madrid, n.º 7, 
1.ª Planta, 18071 Granada), ante el Área Funcional de 
Fomento de la Delegación del Gobierno en Melilla (Pla-
za de España, s/n, 52001 Melilla), ante la Unidad de Ca-
rreteras de Málaga (Paseo de la Farola, n.º 7, 29071 Ma-
drid), cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al confeccionar la relación de bienes y derechos 
afectados.

Para su mejor información, y durante el período señala-
do, los interesados tendrán a su disposición los Planos 
parcelarios de expropiaciones y relación de interesados, 
bienes y derechos afectados en el Palacio de la Asamblea 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Área de Fomento 
de la Delegación del Gobierno en Melilla, Unidad de Ca-
rreteras de Málaga, y en esta Dermarcación de Carreteras.

Relación de bienes y derechos afectados

Finca n.º 1, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300085. 
Titular: Cía. Gas y Electricidad, S.A. Superficie a expro-
piar 675 m2. Día 5/11/08, hora 13:00.

Finca n.º 2, improductivo. Ref. Cat. 56101A00300086. 
Titular: Ministerio de Defensa. Superficie a expropiar 
116 m2. Día 5/11/08, hora 11:30.


